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La empresa prestadora del servicio deberá garantizar la recogida y entrega de los instrumentos a calibrarse, en las 

instalaciones de los laboratorios del Centro Nacional ASTIN, calle 52 # 2 BIS 15 Bloque Laboratorios, Barrio Salomia. El 

costo del servicio deberá incluir el transporte ida y regreso de los instrumentos, así como el desplazamiento del técnico 

en el caso en que la calibración se realice en sitio. 

Requisitos generales para el servicio de calibración de la Máquina Universal de Ensayos EM-E00MU02 (Adicionales a 
los anteriormente especificados): 

La empresa prestadora del servicio debe traer los accesorios (soportes o mordazas) suficientes y necesarios para acoplar 

correctamente los sensores. Los accesorios no deben poner en riesgo los cabezales de la máquina universal. 

CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES: 

• El laboratorio prestador de servicios debe cumplir con todas las especificaciones técnicas

descritas para cada lote y aquellas definidas en dicha tabla como "Requisitos generales" y/o

"Requisitos del servicio".

• Para los servicios de calibración, el laboratorio prestador del servicio deberá garantizar la

trazabilidad de las mediciones a través del cumplimiento de los numerales 8.1.1 y 8.1.2 del

documento CEA-3.0-02 en su versión vigente y los certificados de calibración deberán

cumplir con lo especificado por la norma 1SO/IEC 17025:2017.
• Las etiquetas de calibrado deberán ser entregadas junto con los instrumentos calibrados y

deberán cumplir con los lineamientos de ONAC para el uso del símbolo de acreditado de

ONAC.

• Las fechas de ejecución indicadas deberán ser cumplidas o prestar los servicios antes de que

se cumplan (no después).
• Los certificados de calibración, informes y reportes de mantenimiento generados de los

servicios deberán ser enviados al correo electrónico de quien sea designado como

supervisor del contrato en un tiempo inferior o igual a ocho (8) días hábiles después de

realizado el servicio.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 16.615.970) 

incluido todos los impuestos y deducciones. La presente contratación cuenta con el Certificado de 

disponibilidad presupuesta! (CDP) No. 15025 del 24 de Junio de 2025, expedido por el Coordinador 

del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Regional Valle. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de Tres (03) meses, contados en días calendario; 

plazo que se contabilizará a partir de la expedición del registro presupuesta!, la aprobación de la 

garantía única y acta de inicio firmada por las (2) partes, según se requiera. requisitos estos de 

ejecución del contrato. 
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